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RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 
No10 7 7 -2020-GRJ/ORAF/ORH 

Huancayo, 	2 i FEB. 2020 

EL SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
JUNÍN 

VISTO: 

Informe del órgano Instructor N° 06-2019-GRJ-GRI, Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 181-2019-GRJ/GRI, Informe de Precalificación N° 070-2019-
GRJ/ORAF/ORH/STPAD, Memorando N° 1071-2019-GRJ/SG, entre otros, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es política del estado y del Gobierno Regional de Junín, adoptar las medidas 
correctivas a los actos administrativos irregulares que incurren los servidores civiles de la 
Administración Pública, a fin de moralizar y mejorar la calidad y eficiencia del servicio a la 
sociedad, en el ámbito de su competencia. 

Que conforme lo dispone el primer párrafo del artículo 115 del Reglamento de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil: "La resolución del Órgano Sancionador pronunciándose 

//sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa disciplinaria pone 
' fin a la instancia. Dicha resolución debe encontrarse motivada y debe ser notificada al 

servidor civil a más tardar dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de haber sido 
emitida"; 

ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE DIERON LUGAR AL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO  

Que, con fecha 26 de octubre de 2018, la Sub Dirección de Recursos Humanos del 
Gobierno Regional Junín, ha recepcionado el Memorando N° 1650-2018-GRJ/SG, con el cual 
se remite la Resolución Gerencial General Regional N° 460-2018-GRJ/GGR, de fecha 24 
de octubre de 2018, que resuelve: ARTICULO PRIMERO.- Resolver el contrato de Proceso 
N° 311-2016-GRJ/GGR de fecha 19 de diciembre de 2016, para la ejecución de la obra: 
"Construcción del Puente sobre el rio Mantaro, Distrito de Chilca y Tres de Diciembre, Provincia 
de Huancayo y Chupaca — Departamento de Junín" Obra Complementaria "Construcción de las 
Estructuras Metálicas para Rampa de Acceso"; por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. ARTICULO SEGUNDO. - Remitir copias de la 
presente Resolución a la Oficina de Recursos Humanos a fin de que inicie el procedimiento 
respetivo para el deslinde de responsabilidades de los funcionarios y/o servidores que 
otorgaron el pago de las valorizaciones que no correspondían debido a la errada fórmula 
polinómica (...); 

Que en base a la disposición de la citada Resolución Sub Directoral, mediante Informe 
Técnico N°0070-2019-GRJ/ORAF/ORH/STPAD de fecha 25 de octubre de 2019, el Secretario 
Técnico de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, Abog. Vladimir H. Jiménez Valerio, 
recomendó iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra el Ing. EDUARDO 
CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO en su condición de Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de Obras del Gobierno Regional de Junín, por haber incurrido en la falta de 
carácter disciplinario tipificado en el artículo 85 de la Ley de Servicio Civil, precisado en el literal 
d) negligencia en el desempeño de las funciones. 
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	 Que, el señor EDUARDO CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO, en su condición de Sub 
Gerente de Supervisión y liquidación de obras del Gobierno Regional Junín (desde el 10 de 
abril de 2017 hasta el 18 de setiembre del 2017), ha cometido la falta administrativa tipificada 
en el literal d) del artículo 85 de la Ley 30057Ley del Servicio Civil, que señala: Son faltas de 
carácter disciplinario: d) La negligencia en el desempeño de sus funciones", ello porque 
ha omitido cumplir sus funciones señaladas en el literal a) del artículo 88°del Reglamento de 
Organizaciones y Funciones del Gobierno Regional de Junín aprobado mediante Ordenanza 
Regional N° 248-GRJ/CR que señala: "Dirigir, controlar y supervisar técnica y 
financieramente la ejecución de los proyectos y/o obras de inversión de acuerdo con la 
normativa legal vigente". 

IDENTIFICACIÓN DE LA FALTA IMPUTADA Y NORMA JURÍDICA PRESUNTAMENTE 
VULNERADA. - 

Que, con Carta N° 716-2019-GRJ-ORAF-ORH de fecha 11 de diciembre de 2019, la 
misma que fue recepcionado el 12 de diciembre de 2019, el Sub Director de Recursos 
Humanos Abog. Rodrigo Luya Pérez, remite copia del Informe del órgano Instructor N° 006-
2019-GRJ/GRI al Sr. EDUARDO CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO, para que en 
cumplimiento de lo prescrito en el numeral 17.1 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR-PE, pueda 
solicitar informe oral. 

Gobierno Regional Junín 

Que, a través de la Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 181-
2019.GRJ/GRI de fecha 28 de octubre de 2019, el Gerente Regional de Infraestructura, en su 
condición de órgano Instructor, dispuso el inicio del procedimiento administrativo disciplinario 
contra don EDUARDO CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO; én su condición de Sub Gerente 
de Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional de Junín, por haber incurrido en 
presunta falta administrativa disciplinaria tipificada en el artículo 85 de la Ley N° 300057 del 
Servicio Civil, precisado en el literal d) la negligencia en el desempeño de las funciones, asl 
como los demás fundamentos expuestos en la parte considerativa de la referida Resolución 
Gerencial Regional. 

Que, con Informe de Órgano Instructor N° 006-2019-GRJ/GRI, de fecha 05 de 
diciembre del 2019, el Gerente Regional de Infraestructura, recomienda imponer sanción 
disciplinaria de suspensión sin goce de remuneraciones por tres meses a EDUARDO 
CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO. 

La negligencia en el desempeño de sus funciones se ha configurado cuando dio 
conformidad de pago por las valorizaciones N° 01 de abril de 2017, N° 02 de mayo de 2017, N° 
03 de junio de 2017, N° 04 de julio 2017, N° 05 de agosto de 2017, N° 06 de setiembre de 
2017; N° 07 de octubre de 2017, realizando pagos a cuenta por reajuste en EXCESO 
(existiendo un pago indebido de S/ 5'904,213.55 soles) a favor de Consorcio Mantaro II, 
cuando lo correcto era dirigir, controlar y supervisar técnica y financieramente la 
ejecución de los proyectos y/o obras de inversión de acuerdo con la normativa legal 
vigente, los cuales contraviene con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento 
General de la Ley de Contrataciones con el Estado, sobre formula de reajuste, que ha 
generado el pago en exceso. 

HECHOS QUE DETERMINARON LA COMISIÓN DE LA FALTA Y LOS MEDIOS 
PROBATORIOS EN QUE SE SUSTENTAN  

Que, de acuerdo a la evaluación efectuada, se acredita que don EDUARDO CRISTIAN 
LAGOS VILLAVICENCIO en su condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras del Gobierno Regional Junín, tenía función especifica diriair. controlar y supervisar 
técnica y financieramente la ejecución de los proyectos y/o obras de inversión  de acuerdo con 
la normativa legal vigente; no obstante, incumplió estas funciones al dar conformidad de 
pago por las valorizaciones N° 01 de abril de 2017, N° 02 de mayo de 2017, N° 03 de junio de 
2017, N° 04 de julio 2017, N° 05 de aaosto de 2017, N° 06 de setiembre de 2017; N° 07 de 
octubre de 2017. realizando pagos a cuenta por reajustes en EXCESO (existiendo un pago 
indebido de SI 5'904.213.55 soles) a favor de Consorcio Man:aro II los cuales contravienen  
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con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento General de la Ley de Contrataciones 
con el Estado sobre formula de reajuste, (que ocasiono errores en la formula polifónica 
consecuentemente el pago en exceso) pues debió realizar sus funciones mencionadas 
de acuerdo a esta normativa vigente y aplicable al caso de la obra. 

Ahondando en el tema, se determina como hecho irrefutable los descritos en la Carta N° 
077-2018-JEFE DE SUPERVISIÓN/ING-P-JMS de fecha 27 de setiembre de 2018 dirigido a la 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras; que a su vez hace referencia de las 
conclusiones del Informe Técnico N° 01-2018-SP-EVM/MJV que establece que las 
valorizaciones del año 2017, mencionadas en el párrafo que antecede existen pagos en exceso 
que contravienen el artículo 17 del Reglamento General de la Ley de Contrataciones con el 
Estado, cuyos montos pagados ascienden a S/ 23,714,956.84 y el recalculo de las 
valorizaciones ascienden a SI 17'810.743.29 por lo que existe un pago indebido de S/ 
5'904,213.55 soles; antecedentes que han conllevado a la emersión de la Resolución Gerencial 
General Regional N° 460-2018-GRJ/GGR que resuelve "RESOLVER el contrato de proceso N° 
311-2016-GRJ/GGR de fecha 19 de diciembre de 2016 por la ejecución de la obra —
Construcción del puente sobre el Rio Mantaro, Distrito de Chilca — Tres de Diciembre, Provincia 
de Huancayo y Chupaca — Departamento de Junín, obra complementaria — construcción de 
estructura metálicas para la rampa de acceso...", advirtiendo que estas valorizaciones están 
firmadas por el procesado EDUARDO CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO en su condición de 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional Junín, es decir el 
procesado, dio su conformidad de estas valorizaciones erradas sin tener la diligencia de 
controlar y supervisar las mismas. 

Estos hechos perjudican gravemente los intereses de la entidad, al no haber actuado 
diligentemente, incumpliendo sus funciones, no salvaguardando los intereses económicos de la 
entidad que se desarrollan en el marco de ejecución de obras en favor de la ciudadanía, dando 
conformidad a valorizaciones que finalmente otorgaron indebidamente al Consorcio Mantaro II 
por un monto de S/ 5'904,213.55 Soles, no existiendo a la fecha resarcimiento o devolución del 
monto pagado excedentemente de parte del referido consorcio. Por lo tanto, existen causales 
suficientes para determinar la responsabilidad disciplinaria contra el mencionado servidor. 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA COMISIÓN DE LA FALTA 

Que, el servidor EDUARDO CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO en su condición de 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional de Junín, mediante 
Constancia de Notificación N° 945-2019-GRJ-SG, se le notifico con la Resolución Gerencial 
Regional N° 1841-2019-GRJ/GRI, el 28 de octubre de 2019, acto resolutivo que resuelve iniciar 
el procedimiento administrativo disciplinario contra el referido, advirtiendo que la notificación se 
realizó de conformidad con el artículo 21.3 del TUO de la Ley 27444 que señala: "En el acto 
de notificación personal debe entregarse copias del acto notificado y señalar la fecha y 
hora en que es efectuado, recabando el nombre y firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia. Si esta se niega a firmar o recibir copia del acto notificado, se hará 
costar así en el acta, teniéndose por bien notificado. En este caso la notificación dejara 
constancia de las características del lugar donde se ha notificado", advirtiéndose que la 
constancia de notificación mencionada cuenta con las formalidades, además de adjuntar 
fotografías del bien inmueble, por lo que se tiene por cumplido esta acción de conformidad al 
derecho de defensa, no obstante el procesado no presento su descaroo, en el plazo legal 
establecido en el artículo 111 del Decreto Supremo N° 040-2014-PCM (Dicho plazo venció el 
día 06 de noviembre de 2019).  

Que, cabe precisar que esta parte tiene la plena convicción de la responsabilidad del 
procesado, puesto que se aprecia certeramente que la función de dirigir, controlar y 
supervisar técnica y financieramente la ejecución de los proyectos y/o obras de 
inversión de acuerdo con la normativa legal vigente, fue incumplida por el procesado, al dar 
conformidad de pago por las valorizaciones N' 01 de abril de 2017, N° 02 de mayo de 2017, N° 
03 de junio de 2017, N' 04 de julio 2017, N° 05 de agosto de 2017, N' 06 de setiembre de 
2017; N' 07 de octubre de 2017, realizando pagos a cuenta por reajustes en EXCESO 
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(existiendo un pago indebido de S/ 5'904,213.55 soles) a favor de Consorcio Mantaro II, los 
cuales contravienen con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento General de la Ley 
de Contrataciones con el Estado sobre formula de reajuste, (que ocasiono el pago en 
exceso) pues debió realizar sus funciones mencionadas de acuerdo a esta normativa 
vigente y aplicable al caso. 

Pues se realizaron valorizaciones con valores errados, que no fueron controlados, 
supervisados técnica v financieramente por EDUARDO CRISTIAN LAGOS 
VILLAVICENCIO  en su condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras del 
Gobierno Regional Junín, consecuentemente subsiste su responsabilidad administrativa en 
todos sus extremos. 

Que, el 05 de diciembre de 2019, el Órgano Instructor cumpliendo con el procedimiento 
establecido en el artículo 105° del Reglamento de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, remitió al 
Órgano Sancionador, el Informe del Órgano Instructor N° 006-2019-GRJ/GRI, en el que se 
pronuncia sobre la existencia de la falta imputada, recomendando la sanción a ser impuesta 
respecto a la falta imputada en la instauración. 

Que, con carta N° 716-2019-GRJ-ORAF-ORH, notificado el 12 de diciembre de 2019, el 
Órgano Sancionador comunicó al servidor EDUARDO CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO la 
posibilidad de ejercer su derecho a la defensa a través de un Informe Oral, derecho que no fue 
solicitado por el citado procesado. 

Que, con escrito de fecha 14 de enero de 2020, el procesado EDUARDO CRISTIAN 
LAGOS VILLAVICENCIO, solicitó copias del expediente de todo lo actuado, la misma que fue 
atendida con carta N° 038-2019-GRJ/ORAF/ORH, de fecha 17 de febrero de 2020, la misma 
que fue recepcionada con fecha 18 de febrero de 2020, por el interesado. 

Que, finalmente cabe precisar que el Órgano Sancionador ratifica todos los demás 
puntos expuestos por el Órgano Instructor en todos los párrafos precedentes de la presente 
Resolución. 

SANCIÓN APLICABLE  

Que, este Órgano Sancionador para la determinación de la sanción aplicable, corrobora 
los criterios establecidos por el Órgano Instructor en la Resolución Gerencia] Regional de 

• Infraestructura N 181-2019-GRJ/GRI y el Informe del Órgano Instructor N° 006-2019-GRJ- 
- GRI, y al momento de imponerse la sanción disciplinaria respectiva, esta parte también ha 

tomado en cuenta los criterios y condiciones establecidos en los literales a) y c) del artículo 87 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, razón por la cual esta parte dispone que el 
procesado en cuestión debe ser sancionada con suspensión sin goce de remuneraciones 
por tres meses. 

En uso de las facultades y atribuciones otorgadas por la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil, su Reglamento General aprobado con Decreto Supremo N° 004-2014-PCM, y la Directiva 
N° 02-2015-SERVIR/GPGSC; y demás normas conexas: 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- IMPONER LA MEDIDA DISCIPLINARIA DE SUSPENSIÓN SIN 
GOCE DE REMUNERACIONES POR TRES MESES a don EDUARDO CRISTIAN LAGOS 
VILLAVICENCIO, en su calidad de Sub Gerente de Supervisión y liquidación de obras del 
Gobierno Regional Junín, porque habría incurrido en presunta falta de carácter 
administrativo disciplinario denominado como negligencia en el desempeño de sus 
funciones, el cual está tipificado en el Inc. d) del Art. 85° de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, así como por los demás fundamentos expuestos en la parte 
considerativa del presente acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente sanción disciplinaria podrá ser impugnada por el 
infractor dentro del plazo señalado en el Artículo 117 del Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, el cual será resuelto por la Instancia indicada 
en el numeral 18.3 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR al responsable de la Coordinación de Escalafón, inserte 
una copia del presente acto, en el legajo personal como demento del servidor mencionado en 

el artículo primero. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, copia de la presente Resolución a los órganos internos 
del Gobierno Regional de Junín, a la Sub Dirección de Recursos Humanos, a la Secretaría 
Técnica de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Institución, y al interesado 
EDUARDO CRISTIAN LAGOS VILLAVICENCIO. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

......... 	...................................... Abog. RODRIGO LUYA PEREZ 
SUD DIRKTCA DE RECURSO:› HUMANOS 
FQGICFiWA 1.11$410.1.10": 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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